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ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA Nº 2/24 (21-11-24) 
 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de noviembre de 2024, a 
las 11:00 hs., a través de la plataforma de videoconferencias Meet, se reúne la Junta 
Departamental del Profesorado de Educación Superior en Lengua y Literatura del Instituto 
de Enseñanza Superior Nº 1 “Dra. Alicia Moreau de Justo”, con la presencia de la 
Coordinadora del Campo de la Formación de la Práctica Profesional, Romina Colussi; los/as 
representantes del claustro de profesores/as, Andrea Cobas Carral y Ezequiel Rivas. Por el 
claustro de estudiantes está presente Ayelén Cabitu. Preside la reunión el Coordinador del 
Campo de la Formación Específica, Andrés Olaizola. 
 
Se tratan los puntos del orden del día. 

1. Horas de Seminario IV TM y Griego I/Griego II TM. 
El Coordinador del CFE comparte la información que le comunicó el Rector y la 
Prosecretaría. Desde la reforma del Plan de Estudio del 2015, nunca se llamó a concurso 
las horas de Seminario IV TM. A su vez, en 2018, la profesora Frenkel renunció a las horas 
de Griego I/Griego II TM y, desde entonces, no se llamó a concurso para cubrirlas. El 
Coordinador del CFE indica que solicitó el reflejo presupuestario correspondiente en la 
planilla de PRE POF (Planta Orgánica Funcional) para el 2025. Se espera la respuesta del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 

2. Información sobre pedidos de unificación de materias con horarios desdoblados. 
El Coordinador del CFE relata los distintos planteos que ha realizado el Rector, la 
Vicerrectora y Bedelía con respecto al cambio de los horarios solicitados por los/as 
profesores/as. Se adujeron varias razones que complicarían realizar los cambios: que a 
los/as estudiantes se les dificulta retener atención durante seis horas cátedras, que las 
materias con seis horas cátedras agrupadas en un día pierden demasiado contenido en 
caso de que un día de clase no se dicte, que se dificultan los cambios por la “caja horaria”, 
que no hay aulas disponibles en determinadas bandas horarias. El Rector, la Vicerrectora y 
Bedelía sostuvieron que se sigue trabajando en tratar de realizar los cambios pedidos por 
los/as profesores/as, pero que es muy difícil. Se espera que en 2025, próximo ciclo lectivo, 
se discutan de manera institucional los criterios específicos para enmarcar los cambios de 
horarios. 
 

3. Bimodalidad. 
Se sigue discutiendo el tema, avanzando sobre instancias diversas y se espera una 
expedición por escrito de parte de la institución. 

 
4. Curso de ingreso 2025. 

Se comunica que la institución se encuentra organizando la grilla horaria para el curso de 
ingreso para el ciclo lectivo 2025 correspondiente a cada profesorado. La Coordinadora del 
CFPP sostiene que sería adecuado que la sección de escritura y de lectura del curso de 
ingreso posea la impronta del profesorado de Lengua y Literatura. A su vez, la 



Coordinadora de la CFPP indicó que en anteriores cursos de ingreso, en la sección de 
escritura y de lectura, colaboraron estudiantes avanzados. La Junta acuerda y el 
Coordinador del CFE y la Coordinadora del CFPP articularán con la Coordinación del CFG 
sobre este tema. 

 
5. Pedido de intervención de la institución. 

Se relatan detalles del pedido de intervención de la institución que realizó un estudiante del 
profesorado de Historia, y miembro de la Junta Departamental, ante el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 1 de noviembre de 2024. Se comenta sobre el 
pronunciamiento del CD y cómo otras Juntas Departamentales están elaborando sus 
correspondientes notas de rechazo. Se acuerda que la Junta Departamental del 
Profesorado de Lengua y Literatura elabore su correspondiente nota de rechazo al pedido 
de intervención. 
 
Siendo las 12:30, se da por finalizada la reunión. 
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